
DISTRITO ESCOLAR UNIFICADO DE FONTNA 

Centro de Inscripciones 

9548 Citrus Ave., Edif. A 

Fontana, CA  92336 

 

Estimadas familias del Jardín de Niños, 
 

Es hora de inscribir a su estudiante en el Jardín de Niños para el año escolar 2011-2012.  Una Nueva Ley del Senado (SB) 

1381 enmendó el Código de Educación de California para cambiar la fecha de nacimiento para la admisión al jardín de 

niños para el año escolar 2012-2013.  Su niño/a necesita tener 5 años de edad para Noviembre 1ro, 2012 para poder 

asistir al jardín de niños del año escolar 2012-2013.   
 

 Todos los estudiantes que asistieron a preescolares DEBERÁN INSCRIBIRSE PARA EL JARDíN DE NIÑOS EN EL CENTRO 

DE INSCRIPCIONES para el año escolar 2011-2012.  Los estudiantes serán inscritos en su escuela local sin importar a 

que escuela asistieron en preescolar.  Puede visitar nuestra página de internet en www.fusd.net  para verificar su 

escuela local.  Si desea solicitar una Intra-Transferencia del Distrito (Intra-District Transfer), lo puede hacer durante el 

mes de enero del 2012 y entregarla  en la escuela que solicita.  Sin embargo, el estudiante se inscribirá en su escuela 

local hasta que usted reciba la aprobación para ir a la otra escuela de la oficina de Bienestar y Asistencia Estudiantil. 
 

Los  paquetes de inscripción estarán disponibles a partir del 9 de enero, 2012 en el Centro de Inscripciones y en todas las 

escuelas primarias. Es importante que ponga suma  atención a los requisitos que  se necesitan para la inscripción.  El no 

traer alguno de los requisitos puede dar como resultado una larga espera o tener que regresar a terminar la inscripción.  

Los documentos que se necesitan para inscribir en el jardín de niños son: 

 Comprobante de edad:  Acta de Nacimiento. (Ver Documentos Requeridos para otras formas de verificación). 

 Vacunas:  Asegúrese de que su niño tenga todas las vacunas que se necesitan para el jardín de niños a la hora 

de inscripción.  Favor de traer su tarjeta de vacunas.  NO SE INSCRIBIRÁ A NINGÚN NIÑO que le falten vacunas.  

Polio 
(OPV y IVP) 

DTP (DTAP/DT/td) 
(Difteria/Tétano/Tos Ferina) 

MMR (Sarampión, Paperas, Viruela) Hepatitis 
B 

Varicela 

3 si una fue dada en su 4to. 
Cumpleaños o después o 
5 máx. Sin importar cuando 
fueron dadas 

4 si una fue dada en su 4to. 
Cumpleaños o después o 
5 máx. sin importar cuando 
fueron dadas 

2 Dosis 
1 dosis de sarampión se aceptará 
como #1 MMR si fue dada en el 1er. 
Cumpleaños o después 

3 Dosis Requerida 

 

 Examen físico:  se necesita para inscribirse en el Jardín de Niños.  Si está pendiente su cita para el físico y el 

estudiante tiene todas las vacunas puede inscribirse trayendo el comprobante de su cita de su proveedor de 

salud a la hora de inscripción.   

 Si el estudiante va a obtener vacunas a la hora del examen físico:  Necesitará  esperar hasta que obtenga las 

vacunas para poder inscribir al estudiante.  NO SE INSCRIBIRÁ A NINGÚN NIÑO que le falten vacunas. 

 Comprobante de domicilio:  Recibos de servicios públicos a su nombre: gas, agua, luz, recibo o contrato de 
renta, documentos de compra de propiedad. (Ver Documentos Requeridos para otras formas de verificación). 
AVISO:  Si su familia vive con otra familia, la persona cuyo nombre aparece en los recibos necesita venir con 
usted al Centro de Inscripciones para firmar una Declaración de Domicilio.  La persona debe traer un recibo con 
su nombre y una identificación con fotografía.  Esto se necesita hacer a la hora de la inscripción.  

 Identificación con fotografía del padre/tutor. 

 

Para facilitar las inscripciones puede visitar nuestra página de internet al www.fusd.net e imprimir los formularios de 

inscripción antes de venir al Centro de Inscripciones a completar su registración.   

Esperamos inscribir a su niño/a en lo que será  El Primer Paso para el Éxito del Futuro de su Estudiante 

Atentamente, Centro de Inscripciones 

http://www.fusd.net/
http://www.fusd.net/

